
legal expresiva de la elección de un Vocal más por cada 3.000 
mutualistas o fracción en aquellos Departamentos que excedan 
de la cifra de 5.000.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de septiembre de 1979.—El Secretario de Estado 

para la Administración Pública y Presidente del Consejo Rector, 
Serafín Ríos Mingarro.
Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos Civiles del 

Estado, Gerente de MUFACE y Presidentes de las Juntas 
Electoral Central y Provinciales y Ministeriales de dicha 
Mutualidad General.

ANEXO I

Proyecto de calendario electoral para las elecciones a Vocales 
para la renovación de la Asamblea General

8-10-1979

 10-10-1979

17-10-1979

Primer día de exposición de listados en las De
legaciones.

Sorteo para designación de los miembros de las 
Juntas Electorales de Departamento.

Ultimo día de exposición pública de las listas 
y último de presentación de reclamaciones.

23- 10-1979
24- 10-1979
25- 10-1979
29- 10-1979

2-11-1979

6- 11-1979
7- 11-1979

8- 11-1979
12-11-1979
16- 11-1979
30- 11-1979 

1-12-1979
6-12-1979

12-12-1979
15-12-1979
17- 12-1979
18- 12-1979

11- 1-1980

Constitución de las Juntas Electorales.
Constitución de la Junta Electoral Central.
Fecha inicial de presentación de candidaturas.
Remisión por MUFACE de las listas a la Junta 

Electora] Central.
Autenticación de las listas y envío a las Juntas 

Electorales de Departamento.
Ultimo día de presentación de candidaturas.
Determinación del número y ubicación de las 

Mesas por las Juntas Electorales de Departa
mento.

Reunión de las Juntas para estudio de las docu
mentaciones de los candidatos.

Sorteo para designar los miembros de las Mesas.
Proclamación provisional de candidatos.
Proclamación definitiva de candidatos.
Exposición de la relación de candidatos y pri

mer día de campaña electoral.
Constitución de las Mesas.
Ultimo día para nombramiento de Interventores.
Finalización de la campaña electoral.
Votación.
Remisión por las Mesas a las Juntas Electora

les de las actas de la votación.
Escrutinio de votos y proclamación de Vocales 

por las Juntas Electorales de Departamento.

ANEXO II

Elecciones para la renovación de la Asamblea General 
de MUFACE

ANEXO III

Elecciones para la renovación de la Asamblea General de MUFACE

MINISTERIO DE DEFENSA

22586 ORDEN de 6 de septiembre de 1979 por la que se 
declara la urgente ocupación por expropiación for
zosa de 643 hectáreas 47 áreas y 73 centiáreas de 
terrenos para campos de maniobras en Chinchilla 
(Albacete).

A los efectos pertinentes, se hace público que en el Consejo 
de señores Ministros, celebrado el día 10 de mayo de 1979, se

declaró la urgente necesidad para la Defensa y urgente ocupa
ción por expropiación forzosa para campo de maniobras en 
Chinchilla (Albacete), zona antiguo campamento básico, de los 
terrenos con una superficie total de 643 hectáreas 47 áreas y 
73 centiáreas, que al final se relacionan.

Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado en los artícu
los 9.° y 10 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954; 10 del Reglamento para su aplicación, y lo previsto 
en los artículos 52 y 53 de la mencionada Ley.

Madrid, 6 de septiembre de 1979.
RODRIGUEZ SAHAGUN
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MINISTERIO DE HACIENDA

22587 ORDEN de 24 de julio de 1979 por la que se dis- 
pone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictada en 25 de enero 
de 1979, en el recurso número 948/1975, interpuesto 
por «Almacenes y Créditos San Mateo, S. A.».

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
25 de enero de 1979, por la Sala Primera de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el re
curso número 948/1975, interpuesto por «Almacenes y Créditos 
San Mateo, S. A.», contra fallo del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central de 25 de septiembre de 1975, en relación con el 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, interpuesto 
por "Almacenes y Créditos San Mateo, S. A.”, contra resolu- 
lución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 25 de 
septiembre de 1975 (R. G. 32-2-72 y R. S. 6472), debemos decla
rarla y la declaramos ajustada a derecho. Sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

MINISTERIO DEL INTERIOR

22588 RESOLUCION del Gobierno Civil de Logroño por la 
que se convoca para el levantamiento de las actas 
previas de ocupación de las fincas que se citan, 
afectadas por el gasoducto Barcelona-Valencia-Vas- 
congadas.

Aprobada por la Dirección General de Energía, con fecha 
9 de mayo de 1979, la autorización de instalaciones correspon
dientes al tramo de la red de gasoductos para la conducción 
de gas natural entre Barcelona, Valencia y Vascongadas, si
tuado en la provincia de Logroño y comprendido entre los tér
minos municipales de Alfaro y Villalba de Rioja, declarada la 
urgencia en la ocupación mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros de fecha 22 de junio de 1979, y la utilidad pública, 
implícita en la Orden del Ministerio de industria de 23 de mayo 
de 1977, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre,

Este Gobierno Civil, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares 
de derechos afectados de las fincas que a continuación se ex
presan para que comparezcan en los Ayuntamientos en que 
radiquen los bienes afectados, como punto de reunión para, de 
conformidad con el procedimiento que establece el citado ar
tículo 52, llevar a cabo el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación de los bienes afectados y, si procediera, el de 
las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que siendo titu
lares de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre los 
bienes afectados se hubiesen podido omitir en la relación ad
junta, deberán acudir personalmente o bien representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de la Contribución. 
Al acto podrán asimismo los interesados comparecer acompaña- 
dos de sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno, con 
gastos a su costa.

En el expediente expropiatorio la «Empresa Nacional del Gas, 
Sociedad Anónima», asumirá la condición de beneficiaria.

Logroño, 13 de septiembre de 1979.—El Gobernador civil.— 
3.357-D.


